
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Consejería de Educación

CÓDIGO EXPEDIENTE: A2024/012012 TIPO CONTRATO: Servicios

TÍTULO EXPEDIENTE: Servicio de desarrollo de metodología, generación de contenidos y desarrollo de
una herramienta de formación en competencias digitales para escolares de centros sostenidos con fondos
públicos de Castilla y León. Reto Demográfico

OBJETO DEL CONTRATO: Servicio de desarrollo de metodología, generación de contenidos y  desarrollo
de una herramienta de formación en competencias digitales  para escolares de centros sostenidos con
fondos públicos de la  Comunidad de Castilla y León. Reto Demográfico.

TIPO DE TRAMITACIÓN: Urgencia PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN:
Procedimiento abierto simplificado

TRAMITACIÓN ECONÓMICA: Normal

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado

UNIDAD PROMOTORA: Servicio de Participación Educativa y Ayudas al Estudio

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: En cumplimiento de los principios de necesidad, idoneidad y
eficiencia  establecidos en el artículo 28 de la LCSP la naturaleza y extensión de  las necesidades que
pretenden cubrirse mediante la celebración del  presente contrato, se encuadran dentro del ámbito de las
funciones y  competencias atribuidas a este Centro Directivo determinándose con  precisión la idoneidad
del objeto y contenido del contrato en el Pliego  de Prescripciones Técnicas.

AUSENCIA DOBLE FINANCIACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se han aplicado los procedimientos que permiten asegurar en
todo momento el pleno respeto a la normativa a las Ayudas de Estado, así como garantizar la ausencia de
doble financiación.

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad
Aplicación

presupuestaria
Centro
Gestor

Presupuesto sin
IVA

IVA
Presupuesto total

2024 G/322A05/22706/0 0705 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

2025 G/322A05/22706/0 0705 164.890,66 € 34.627,04 € 199.517,70 € 

2026 G/322A05/22706/0 0705 54.963,55 € 11.542,34 € 66.505,89 € 

TOTAL 266.023,59 € 

PLAZOS DEL CONTRATO

DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del contrato será desde el día 15 de octubre de 2024 o el 
primer día lectivo siguiente a su formalización si esta fuera posterior  y se extenderá hasta el 15 de junio de
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2026

PRÓRROGAS CONVENCIONALES: No

PLAZOS PARCIALES: Sí

DESCRIPCIÓN DE LOS PLAZOS PARCIALES: Guías didácticas, contenidos y materiales físicos y
virtuales de los 4  itinerarios formativos. 15-01-2025.
Guías didácticas, contenidos y materiales físicos y virtuales del módulo  de formación de monitores y
prevención de riesgos laborales.  15-01-2025.
Plataforma on line de enseñanza que albergará los recursos formativos  del alumnado y de los monitores.
03-02-2025.
Informes de ejecución. 03-02-2025, 15-11-2025, 15-06-2026
Soporte técnico y mantenimiento. Del 03-02-2025 a 15-06-2026.

REVISIÓN DE PRECIOS

REVISIÓN DE PRECIOS: No
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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN POR LA QUE SE INICIA EL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE: 

 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL EXPEDIENTE 

Expediente: A2024/012012.- SERVICIO DE DESARROLLO DE METODOLOGÍA, 
GENERACIÓN DE CONTENIDOS Y DESARROLLO DE UNA HERRAMIENTA DE 
FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES PARA ESCOLARES DE CENTROS 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
RETO DEMOGRÁFICO. PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
– FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION UE 

Actuación: CONTRATO AÑO 2024 

Contrato cofinanciado por varias Consejerías: NO 

Servicio promotor: SERVICIO DE PARTICIPACIÓN EDUCATIVA Y AYUDAS AL ESTUDIO 

Calificación del contrato: SERVICIO, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 LCSP* 

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO SIMPLIFICADO (ARTÍCULO 159 LCSP*) 

Tramitación: URGENTE, de acuerdo con lo que establecen los artículos 116, 117 y 119 LCSP*  

Contrato sujeto a una regulación armonizada: NO, de acuerdo con el artículo 22 LCSP* 

Presupuesto base de licitación: 
Importe neto:   219.854,21 € 

I.V.A. al 21 %:   46.169,38 € 

Total:                 266.023,59 € 
 
Valor estimado: 219.854,21 € 

Aplicación presupuestaria Anualidad Importe/Euros 

                  07.05.322A05.22706.0                          2024                       0,00 €                   

                  07.05.322A05.22706.0                          2025                       199.517,70 € 

                  07.05.322A05.22706.0                          2026                       66.505,89 € 

Plazo de ejecución: Desde el día 15 de octubre de 2024 o el primer día lectivo siguiente a 
la formalización si ésta fuera posterior y se extenderá hasta el 15 de junio de 2026. 
Prórroga: NO 

Lotes: NO 
Justificación: No procede la división en lotes del objeto del contrato ya que la correcta 
ejecución del mismo, debido a su duración y metodología, exige que las diferentes 
actuaciones que comprende deban de realizarse de manera coordinada por un único equipo 
de trabajo y a un mismo tiempo por un mismo contratista, lo que sería imposible si el contrato 
se dividiera en lotes y se ejecutara por una pluralidad de contratistas distintos. 
 
En cuanto a la división en lotes por provincias no procede dado que tanto la propuesta 
pedagógica como la plataforma formativa deben ser únicas para toda la Comunidad ya que 
de otra forma no se garantiza la formación en competencias digitales susceptibles de 
certificación al alumnado participante. 
 
En cuanto a la división del objeto del contrato hay que tener en cuenta que la elaboración de 
la propuesta pedagógica debe realizarse simultáneamente con el desarrollo de la plataforma 
educativa para asegurar su compatibilidad. Tampoco procede que el mantenimiento de la 
plataforma o la asistencia técnica sea realizado por empresas diferentes ya que se trata de 
soluciones diseñadas expresamente y tanto el mantenimiento como la asistencia técnica debe 
realizarlos quien ha diseñado y elaborado la plataforma. 
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Por este motivo, así como por la dificultad de dividir el hito objetivo último que se debe 
conseguir con la formación proporcionada por esta plataforma (formación de 12.828 
escolares de Educación Primaria y Educación Secundaria), no procede el establecimiento 
de lotes. 

Modificación convencional del contrato: NO 

 
*Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE Núm.272, de 9 de 
noviembre de 2017) 
 
 
 VISTA la propuesta formulada por el Centro Directivo promotor del contrato, relativa a 

la contratación reseñada en el epígrafe, resultan de la misma los siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

 Se han realizado las actuaciones preceptivas que exige la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

 Primero.- La adjudicación del contrato por el procedimiento descrito tiene su 

fundamento en los artículos 131 y 156 y siguientes de la LCSP, por tratarse del procedimiento 

ordinario que garantiza el cumplimiento íntegro de los principios de la contratación pública.  

 

 Segundo.- La calificación del contrato, su modalidad de tramitación y sujeción a una 

regulación armonizada, son las descritas en el cuadro de características del expediente y se 

fundamentan en los preceptos señalados de la LCSP. 

 

 Tercero.- La facultad para celebrar este contrato corresponde a la Consejera de 

Educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, 

del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 

  

           Por todo ello, RESUELVO: 
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 Iniciar el expediente de contratación A2024/012012.- SERVICIO DE DESARROLLO 

DE METODOLOGÍA, GENERACIÓN DE CONTENIDOS Y DESARROLLO DE UNA 

HERRAMIENTA DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS DIGITALES PARA ESCOLARES 

DE CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE 

CASTILLA Y LEÓN. RETO DEMOGRÁFICO. PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – 

NEXTGENERATION UE, de acuerdo con las características descritas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN 
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